
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

Correo despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Utica, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
Proceso:                    Verbal Especial  
Radicado                   N° 25851-40-89-001-2023-00009-00 
Demandante:           MARIA AIDEE HERNANDEZ MAHECHA 
                                   RIGOBETO MAHECHA ÁVILA  
Demandados:          PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Advirtiendo que dentro de la demanda el señor Rigoberto Mahecha Ávila no es único 

demandante, toda vez que concurrió con la señora MARIA AIDEE HERNANDEZ MAHECHA 

cónyuge del causante, se le solicita al togado indique el fin de su petición. 

  

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

JUEZ  
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